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A J U R I A  CS.AJ
Maquinaria Agricola.-VITORIA

Umca, entre las Casas más importantes de este ramo en España, 
dispone de grandes Fábricas modernas de su propiedad. 

Arrendataria y  explotadora de la Granja Modelo Provincial de Alavi 
destinada a experimentación desú s máquinas.

arados

G ra d a s

C u lt iv a d o r a s

A v e n ta d o ra s

T r i l l a d o r a s

Segadoras

Seleccionada®

Motores

Tractores

C o rtapajas,

LA T R IL L A D O R A  AJURIA E S  L A  Q U E  M AS S E  V EN D E  
por su insuperable trabajo  y economía sin igual 

MAS D E  MIL Q U IN IE N T A S  R E F E R E N C I A S

B A N CO  DE V I T O R iY
FUNDADO EL AÑO 1900

Capital social, pesetas..................... 6.000.000
Capital desembolsado, pesetas . . 3.000.000 
Fondos de reserva, pesetas, . . . 3.000.00d

Sucursales: Miranda de Ebro - Salvatierra

Esta institución alavesa rea liza  toda c las e  de operaciones de liaiir^ 
CAJAS DE A IQ U I IE R  -  HUCHAS DE AHORRO

Horas de despacho: de 9 y í /2  a 1 y de 3  1/2 a 5 

D irecc ión te legráfica: B A N C O  V I T O R I A  - Teléfonos: 1223 •
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enir Agrario
Organo de ia Federación C ató lico -A graria  de Alava

publica una vez cada mes Unos pop o tros y Dios por todos

Año XV Diciembre 1937 Núm. 179

SALUDO A FR A N C O  ¡¡ARRIBA ESPAÑA!!

E l Porvenir Agrario  desea a todos sus lectores 

unas Pascuas felicísimas 

y pide al Divino Niño Jesús la pronta victoria 

de nuestro heroico Ejército  

salvador de España

i Generalísimo recibe a nna Comisión de la  
Confederación Católico Agraria

, ^®Tgos.— La Junta D irectiva N a-  
de la C onfederación C ató-  

s ?  ha tenido el h o n o r  de
en audiencia especial  

!' Generalísimo F ra n c o ,  a 
úizo el ofrecimiento leal de

Sind- °Tganización A grícola y 
leal que tienen constituida.

Con Caudillo que de sobra
Ocíala existencia  de la Confe­

deración  C atólico  A g raria  y su la ­
bor com ercial y socia l  d esarro lla ­
da en un régim en de com pras y 
ventas en com ún— procedimiento  
tan  a rra ig a d o  en las o rg an izacio ­
nes sim ilares del e x tra n je ro —  y 
que tan de lleno se ajusta  a las  
nuevas n orm as esta ta les  sobre las 
que h a  de ase n ta rse  la E s p a ñ a  de 
F ra n c o ,  recibió con el m áxim o in-
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íerés a su s visitantes y  hubo de 
alentarles a proseguir su patrióti-  
ca  y g ran  lab o r que puede s e r  fir­
me y sólido punto de arranque  
para  la futura y  no lejana organ i­
zación sindical y  del cam po esp a­
ñol.

Los rep resen tan tes  de la Confe­

deración N acion al Católico Agra­
ria  salieron com placidísim os de la 
trascendental entrevista con elĵ ' 
fe del E s ta d o  y alentados para 
proseguir su incansable  laboren 
beneficio de una E s p a ñ a  grande 
y libre.

¿Qué es la Confederación N ac iona l C ató lico  A graria?
La C onfederación es un a reali­

dad innegable y v ig o ro sa , c o n s a ­
g rad a  por el tiempo y p o r  la his­
toria, de profunda actu ació n  eco­
nóm ica, cristian a  y  verticalm ente  
antim arxista .

E s ,  en primer térm ino, una re a ­
lidad v ig o ro sa  e innegable. C on s­
tituida en el añ o  1916, está  inte­
grad a  en la actualidad por las si­
guientes F ed e ra cio n e s  provincia­
les o  co m arcales : Alm ería, con 14 
Sindicatos; A storg a , 59; Avila, 78; 
Badajoz, 140; B arb asíro , 28 ; Viz­
caya , 57; B u rgalesa , 96; Castellón  
de la P lan a , 9; Ciudad Real, 32; 
Ciudad R odrigo, 36; C órd ob a, 22, 
La C oru ñ a, 86; C uenca, 24, G ra ­
nada, 25; Ibiza-Baleares, 10; Léri­
da, 35; León, 88; Lugo, 29; M ondo­
ñedo, 38; M urcia, 78; O rihuela, 10; 
Oviedo, 56; Palencia , 106; N a v a ­
rra , 128; Salm antina, 72; Guipúz­
coa  de San Sebastián , 34; M onta­
ñesa de S an tan d er, 95; Segovia,  
44; Seo de U rgel, 21; Sevilla, 21;

Sigüenza, 49; S o ria , 80; Tarazonai 
8; Teruel, 24 ; T o rto sa , 22; VakT 
cia, 286; Valladolid, 87; Vitoria, 1̂  
Z am ora, 77; C en tral de Aragón- 
Z arag o za , 130, y Madrid, 29.

E n  resum en, la C o n fe d e ra c ió n  
N acion al está  form ad a hoy P®'’ 
41 (cu aren ta  y una) F ed e ra c io n e s -  
A éstas  perjenecen 2 .2 7 5  Sindica­
tos y 1.146 C ajas  Rurales, en
que están organ izad as  200.000 fa­

milias cam pesinas y 
agricu ltores . N adie puede ncga’’ 
la realidad social y efectiva de 1̂ 
organización .

E s  adem ás, profunda su 
ción económ ica. La Confederaci®®' 
es y ha sido siem pre organizaci®®® 
de lucha tenaz con tra  el marxisi®®- 
Y  a pesar de que el dinero 
de toda aso ciació n  discutida y 
fiere. naturalm ente, los esíabR®’'

m ientos de crédito  situados en 
ñ as  de silencio, penumbra y 4®’ ’̂ 
tud, no obstan te  su s Cajas 
recogido un a h o rro  que se elev’2̂
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ciento sesenta millones de pese­
tas. Ha invertido en préstam o a  
los agricultores doscientos setenta  
y tres millones de pesetas. A nual­
mente compra para sus a so cia d o s  
3bonos químicos por v alo r  de c a ­
torce millones de pesetas. L as  pri­
mas contra los riesgos del pedris-  
'̂ 0, incendio y accidentes del tra-  
^ 0, suman treinta y  o ch o  millo­
nes de pesetas.

Cuenta con once fábricas h ari­
neras cooperativas, entre las que 
nierecen especial m ención la de 
^lllalón; veinte molinos aceiteros,  
quince bodegas co o p erativ as , en- 
tne las que destacan  las cuatro  
florecientes bodegas de N a v a rra ,  
y siete centrales eléctricas. C uen­
ta además en G alicia  con m atade-  
^̂ s rurales co o p erativ o s , que en 
ri año actual, en los m eses de ma-  
7®' junio y julio, y por lo que se 
nriiere a las F ed eracio n es  de Lu- 

y Mondoñedo, han enviado a

las  principales plazas consum ido­
ras  de carne, siete mil o chocien tas  
dos reses , que p esaron  2 .024.816  
kilos, en 358  vagones, siendo su  
importe de pesetas 3 .672 .247, h a ­
biendo realizado envíos muy  
ap ro xim ad o s  la F ed eració n  de La  
C oruña. Finalm ente los Sin dica­
tos de la  F ed eració n  de S an tand er  
poseen la co o p erativ a  S. A. M. 
(Sindicatos A grícolas  M ontañe­
ses), que se dedica a la  recogida,  
pasteurización y venta de leche  
fresca, en v asad a , a  grane^, m ante­
quilla, leche en polvo, h arin a  la c ­
teada, leche co n d en sad a  y oíros  
productos acreditad os y conocidí­
sim os todos ellos en E s p a ñ a ,  que 
ha co stad o  unos siete millones de 
pesetas. A ntes que existiese la Re­
forma a g ra r ia  en E s p a ñ a  llevaba  
repartidas cincuenta mil h ectáreas  
entre diez mil co lon os y b ra ce ro s ,  
por un v a lo r  de 35 .000 .000  de pe­
setas.

Cupo remolachero para 1938 
 ̂ Alava le corresponden 112.046 toneladas

Se ha reunido la Co-  
 ̂ ŝión Arbitral R em olachera-A zu-  

para tra ta r  de la  fijación  
Cupo de rem o lach a  p ara  el

'"^Ptóxim o.

los
"*5 cupos han sido fijados  

siguientes:

C upo nácional: 3 .501.720 tonela­
das; cupo para  la  exp o rtació n ,  
183.480 toneladas. Total p a ra  la  
cam pañ a próxim a: 2 .235 .200  tone­
ladas.

La distribución h echa por zo­
n as  es la siguiente:
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P rim era .— C astilla , 232 .287  to­
neladas.

Segu nd a.— N av a rra -R io ja , tone­
lad as, 284.979.

T e rce ra .— A lava, 112.046 ton e­
ladas.

C u a rta .— A ragón , 724.63-1 tone­
ladas.

Q uinta.— M enarguet, 94.891 to­
neladas.

S e x ta .— Valladolid, 198,736 to­
neladas.

Séptim a.— A r a n ju e z -A r g a n d a ,  
89 .094  toneladas.

O cta v a .— C órd ob a, 83.451 tone­
ladas.

N o v en a .— Guadalquivir, tonela­
das 117.215.

D écim a.— G ran ad a, 204 .052  to­
neladas.

U nd écim a.— Motril, 93 .814 ton e­
ladas.

E l  precio de la rem o lach a  ha si­
do fijado en cinco pesetas m ás en 
tonelada sobre el que se paga en 
la cam pañ a actual.

SERVICIO KAGIONAL DEL TRIGO
IN STRU C C IO N ES

E l com prador de trigo está obligado a 
exigir dcl vendedor la  presentación de su 
D eclaración (M odelo C-1) con el fin de 
com probar si éste dispone legalm cntc de 
la  cantidad. No podrá com prarse trigo 
que no esté declarado. E l com prador está 
obligado a anotar al dorso de la  H oja de 
D eclaración del vendedor la  cantidad com ­
prada y la  fecha de la  operación, estam ­

pando su firma en la  casilla  correspon­
diente.

Los com pradores de este cereal vien 
obligados a com unicar mensualmente a 
Jefatura com arcal correspondiente todas 
las operaciones por e llos realizadas 
diantc una declaración; no es sólo una 
obligación, sino que es indispensable pat̂  
que el Servicio N acional del Trigo 
com prar a  los interesados su trigo en 
momento oportuno. E l M odelo DC-4s2ta 
sum inistrado por la s  Jefaturas comarcales 
correspondientes y deberá ser enviado a 
éstas cumplimentado y firmado dentro dt 
lo s  cinco primeros días de cada mes, con*- 
prendiendo las operaciones realizadas 
el mes anterior. E sta  obligación comienza 
el primero de diciembre.

Los panaderos que cam bian pan porlF 
go vienen obligados, lo  mismo que losdf 
m ás com pradores de este cereal, a 
las declaraciones m ensuales de movitnie'S' 
to y existencia en el m odelo DC-4. Al 
nar este im preso, en vez dcl detalRd  ̂
todas las operaciones de cam bio de 
por trigo, pondrán una sola línea donda 
dice: “Nombre dcl com prador o venda 
dor“, trigo recibido a cam bio de pan, 
la  casilla  correspondiente de compras-'  ̂
cantidad total recibida por este concep'*’ 
en el mes. E sto  mismo es aplicable 
alm acenistas de harinas que cambian 
riña por trigo, sierapi’e que la  cantidad  ̂
trigo entregada a cam bio no exceda de" 
quintales m étricos por operación, en 
caso habrá que detallarlas.

S e  advierte a todos los tenedores de'̂ ’’ 
go que el descuento establecido
tículo 5 del Decreto-Ley de Ordena;C Í d »

Triguera es el UNO PO R  CIENTO delj^ 
lor total en pesetas del trigo vendido, n 
te descuento realizará el Servicio Ñad*̂  
nal en sus com pras y están faculta 
igualm ente para hacerlo todos los 
pradores de trigo.
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Compras de trigo
El Servicio N acional del Trigo en Alava 

comprará trigo desde el día 22 del actual 
®cs en sus alm acenes de Vitoria (calle  de 
la Florida, esquina R io ja), Albéniz (esta­
ción de Araya), Laguardia, A reta (fábrica 
•le harinas), Pobes, N anclares de la  O ca 

la fábrica de harinas de la  señora viu- 
4a de Manterola).

En estos alm acenes se adm itirán parti­
das de trigo h asta  1.500 kilogram os.

Los que deseen vender m ayor cantidad 
de trigo que la  indicada dirigirán sus ofer- 

por escrito, a los jefes com arcales res­
pectivos, en los im presos oficiales que po- 
drán solicitar en la s  oficinas com arcales 
Correspondientes, indicando si se trata de 
Ihgos nuevos o viejos, variedad, cantidad, 
almacén en el que desean efectuar la  en- 

etc. La aceptación total o parcial de 
estas ofertas será com unicada al interesa-
Opor el jefe com arcal correspondiente.

^Sfupaciones de vendedores
Los pequeños tenedores pueden reunir 
Irigo que quieran vender en un solo 
e. o en varios lotes, según la s  clases, yiot

hac
dos

er sus ofertas al Servicio representa- 
por personas de su confianza, que 

P^de ser alguno de e llos u otra que de- 
'̂gnen, Suponiendo esto una gran ventaja 

los pueblos que estén relativam ente 
^^l3>-osdc los alm acenes en el ahorro 
j^'^^f^rísportesy no tener que desplazar- 

'íias que una so la  persona en vez de to- 
ios tenedores. E l S . N. T. no com prará 

® 5ue no haya sido declarada para 
cer?^^’ tanto, el encargado de ha-

agrupada llevara las ho jas 
Sad pertenecientes a los intcrc-

representa, para que el jefe de 
3noie en cada una de e llas  la  

ad ofrecida por cada vendedor.

 ̂ Obligación de vender 
^ra regular la s  com pras y el consumo

de pan, todos lo s  tenedores de trigo están 
obligados a entregar mensualmente, pre­
vio requerim iento de esta Jefatura por los 
m edios publicitarios corrientes (“radio", 
Prensa, Boletín  O ficial, etc.), la  séptima 
parte de la s  cantidades de trigo que ten­
gan disponible para la  venta.

Trigo viejo 
E l trigo viejo debe ser objeto de ofertas 

especiales, con acom pañam iento de mues­
tras, y declarada su aceptación por el S e r­
vicio se transportará directam ente a las 
fábricas, puesto que nunca será admitido 
en los alm acenes del Servicio.

Molinos
Los propietarios de m olinos, bien sean 

particulares o corporativos (C oncejos y 
Ayuntamientos), deberán hacer declara­
ción de los m ism os ante esta Jefatura, a 
cuyo efecto se les señala  un plazo de trein­
ta días hábiles, pasado el cual sin haber 
cumplido aquel requisito, serán tales m o­
lin os autom áticam ente clausurados.

iVío7nios comunales 
E l trigo que se m uela en los m olinos 

com unales está sujeto, como el de fábricas 
harineras, a satisfacer por quintal m étrico 
el canon diferente entre el valor del trigo 
en fábrica y  el de tasa mensual corres­
pondiente, es decir:

1 e n  fá b r ic a T a s a Q ite re n c ia

5 2 ,5 0 4 7 , 7 0 *  4 ,8 0

5 2 ,5 0 4 8 ,3 0 4 , 2 0

5 2 ,5 0 4 8 ,9 0 3 ,6 0

5 2 ,5 0 4 9 ,5 0 3 ,0 0

5 2 ,5 0 5 0 , 1 0 2 , 4 0

5 2 ,5 0 5 0 ,7 0 1 , 8 0

5 2 ,5 0 5 1 , 3 0 1 , 2 0

5 2 ,5 0 5 1 , 9 0 0 ,6 0

5 2 ,5 0 5 2 ,5 0 —

E n Nbre.
E n  Dbre.
E n  Enro.
En Fbro.
E n  Mrzo.
E n Abril.
E n  Mayo.
E n  Junio.
E n  Julio.

y  para m ayor facilidad y conveniencia 
de los vecinos que se valgan de los m oli­
nos com unales, esta Jefatura señala para

C .\
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canon por quintal m étrico el medio de 
2 ‘40 pesetas, cuya recaudación se encar­
garán los señores Presidentes de la s  Jun­
tas Adm inistrativas, quedando obligados 
los vecinos a liquidar ante dicha autori­
dad la cantidad que resulte de m ultiplicar 
2,40 pesetas por el número de quintales 
m étricos que se hubieren reservado para 
el consumo fam iliar, m ás el descuento del 
1 por 100 del valor de dicho trigo ap lica­
do a su valor medio mensual de 50,10 pe­
setas, es decir, a 0,50 pesetas por quintal 
m étrico. E n  to tal, 2,90 pesetas por cada 
100 k ilos reservados.

Molinos maquilleros
Para cuantos muelan trigo propio en es­

ta clase de m olinos regirán la s  m ismas 
obligaciones anteriorm ente especificadas 
para los usuarios de m olinos com unales, 
teniendo el m olinero, bajo  su exclusiva

responsabilidad, la  obligación de anotar 
la s  cantidades de trigo m olidas por sus 
clientes y filiación de estos, so pena De 
las responsabilidades que por incumpli­
miento de este deber contraigan.

Ayuntamiento de Vitoria
A los tenedores de trigo de la  jurisdic­

ción municipal de V itoria se les advierte 
que antes de llevar su trigo al almacén del 
servicio deberán pasar por la  Secretaria 
peí Excm o. Ayuntamiento, donde canjea-' 
rán la  ficha o papeleta declaratoria que 
conservan en su poder por otra numerada 
que se les facilitará gratuitam ente y ei’ el 
acto.

P or Dios, por España y por la  Revolu­
ción nacional-sindicalista.

V itoria, 19 noviem bre 1937, II Año Triun­
fal.—E l /e/e provincial.

Saludo a Franco: ¡ARRIBA ESPAÑAl

Precio de los vinos
C IR C U LA R

Habiendo sido fijados los pre­
cios para los vinos de N a v a rra  de 
la última co sech a  así com o para  
los producidos en la provincia de 
Logroño, únicos que de m om ento  
con los producidos en A lava se­
rán los disponibles para abasteci­
miento de esta  provincia, la Junta  
Provincial de A bastos de mi pre­
sidencia, en cumplimiento de lo 
que dispone el artículo  5.° de la 
Orden del E x c m o . Srl Presidente  
de la Junta Técnica del E s ta d o , fe­
cha 23 del pasado mes de octubre, 
ha procedido a s e ñ a la r lo s  precios  
que a continuación se detallan pa­
ra  la venta al por m a y o r  y por m e­
nor en esta  capital:

Vinos navarros 
Tipo de 1 3 ‘5  g rad o s  

Venta al por m ayo r, 0,95  
tas, litro.

Venta al por m enor, 1,05 
ta s ,  litro.

P a ra  m ayo r o  m enor gradué; 
ción de 13‘5 g ra d o s ,  se auméntate 
o dism inuirá en 0 ,0 4  pesetas 
precio del litro por c a d a  grado- 

Vinos procedentes de Logroño 
De la Rioja Alta  

Venta al por m ayor, 1,02 
tas  litro.

Venta al por m enor, 1,10 p̂ ^̂ ” 
tas  litro.

De la Rioja B a ja  
Venta al por m ayo r, 0,99  

tas, litro.
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Venía a l p o r  m enor, 1 ,08 p ese­
tas, litro.
Vinos de Abalas, San Vicente de

la Sonsierra, Fuenm ayor 
y Uruñuela 

Venta a l por m ayor, 1,10 p ese­
tas, litro.

Venta a l  por m en or, 1 ,20 p ese­
tas, litro.

V/nos alaveses, zona de Salinillas 
de Buradón y  Labastida 

V inos tipo lágrim a 
Venta al por m ayor, 0 ,7 0  p ese­

tas, litro.
Venta al por m enor, 0 ,80  p ese­

tas, litro.
Vinos tipo co ra z ó n  o m o rica
Venta al por m ayor, 1 ,10 pese­

tas, litro.
Venta al por m en or, 1,20 pese­

tas, litro.
Vinos del resto de la Rioja Alavesa 

Tipo lágrim a 
^^nta al por m ayor, 0 ,o5 p ese­

tas , litro.
Venta al por m enor, 0 ,95  pese­

tas, litro.
Tipo co razón  o m orica

V enta al por m ayor, 1,25 pese­
tas, litro.

Venta al por m enor, 1,35 pese­
tas, litro.

Se entenderá por venta  al por  
m ayo r, desde un pellejo (unos 50 
litros), en adelante.

A petición del grem io de a b a c e ­
rías se las  concede la venta  desde  
partidas de cu atro  litros en ad e­
lante a cinco  céntim os m ás que los 
precios fijados p ara  la  venta  al 
por m ayo r. Los establecim ientos  
de bebidas vendrán obligados a  
vender h a s ta  medio litro, para  ser  
consum ido en sus establecim ien­
tos a los precios fijados para  la 
venta al detalle.

Vitoria 10 de diciembre de 1937. 
— Segundo A ño Triunfal.— E l G o­
b ern ad o r civil, E L A D IO  E S P A R ­
ZA.

la carta colectiva dcl Episcopado español
Caracteres de la revolución 

comunista 
(Continuación)

por cuanto  la Iglesia de 
^spaña ha sido com nletam ente
‘̂’'qmlada“ .

|Aontamos los m ártires por mi- 
su testimonio es una espe- 
para n u estra  pobre patria;  

°  ^asi no hallaríam os en el 
^hrologio rom an o un a forma  

u, no usada por el co-
xión excep tu ar la crucifi-
Tiue  ̂ cam bio, h ay  form as  

. de torm ento que han con-

seniido las su stan cias  y  m áquinas  
m odernas.

E l odio a Jesucristo y a la  Vir­
gen ha llegado al p aro xism o , y en 
los cen ten ares de Crucifijos acu ­
chillados, en las im ágenes de la 
Virgen bestialm ente profan adas,  
en los pasquines de Bilbao en que 
se blasfem aba sacrilegam ente de 
la M adre de Dios, en la infame li­
teratura  de las  trincheras rojas ,  
en que se ridiculizan los divinos  
m isterios, en la reiterada profan a­
ción de las S a g ra d a s  F o rm a s , po­
demos adivinar el odio del infier-
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lio en carn ad o  en 
ces com unistas,  
vengarm e de tí"

nu estros infeli- 
"Tenía jurado  

-le decía uno de
ellos al Señ or en cerrad o  en el S a ­
g ra r io — ; y encañonan do la pisto­
la disparó  con tra  el, diciendo: 
“ Ríndete a los rojos; ríndete al 
m a rx ism o ".

H a sido esp an to sa  la profan a­
ción de las sa g ra d a s  reliquias; han  
sido destrozados o quem ados los 
cu erp os de S an  N arciso , San P a s ­
cual Bailón, la B eata  Beatriz  de 
Silva, S an  B ern ard o  C alvo y otros.  
L a s  form as de profanación son in­
verosím iles, y casi  no se conciben  
sin sugestión diabólica. L as  cam ­
pan as han sido destrozadas y fun­
didas, E l  culto absolutam ente su ­
primido en todo el territorio  c o ­
m unista, si se esceptúa una peque­
ña porción del N orte. G ran núme­
ro  de templos, entre ellos verd a­
deras jo yas  de arte , han sido to­
talmente a rra s a d o s ;  en esta  obra  
inicua se  ha obligado a trab ajar  a 
pobres sacerd otes . F a m o s a s  im á­
genes de veneración secu lar  han  
desaparecido  para siem pre, des­
truidas o  quem adas. É n  m uchas  
localidades la autoridad ha obli­
gad o  a los ciudadanos a entregar  
todos los objetos religiosos de su 
pertenencia p ara  destruirlos pú­
blicamente; pondérese lo que esto  
representa  en el orden del derecho  
natural, de los vínculos de familia 
y de la violencia hecha a la con ­
ciencia cristian a.

N o seguim os venerables herm a­
nos en la crítica  de la actuación  
com unista en nuestra Patria , y de­
jam os a la historia  la fiel n a r r a ­
ción de los hechos en ella a co n te ­
cidos. Si se nos a cu sa ra  de haber

señ alad o  en forma tan cruda es­
tos estigm as de n u estra  revolu­
ción, nos justificaríam os con el 
ejemplo de San Pablo, que no du- 
da en vindicar con  palabras tre­
m endas la m emoria de los profe­
tas  de Israel y que tiene durísi­
m os calificativos para  los enemi­
g o s de Dios; o  con el de nuestro 
Santísim o Pad re, que, en su Encí­
clica sobre el Com unism o ateo ha­
bla de "u n a  destrucción tan es­
pantosa, llavada a  cab o  en Espa­
ña, con un odio, una barbarie y 
una ferocidad que no se hubiese 
creído posible en nuestro  siglo'*' 

Reiteram os nuestra palabra de 
perdón para todos y  nuestro prO' 
pósito de h acerles  el bien máximo 
que podam os. Y  cerram o s este pá­
rrafo  con estas palab ras del “1̂ ' 
forme O ficial" sobre las ocurren­
cias de la revolución en sus tres 
prim eros m eses: "N o  se culpe al 
pueblo español de o tra  co sa  más 
que de haber servido de instru­
m ento para la perpetración de es­
tos delitos..." E s te  odio a la reli­
gión y a las tradiciones patrias, 
de las que eran exponente y de­
m ostració n  tantas c o s a s  p3t3 
siem pre perdidas, "llegó  de Rusia- 
exp o rtad o  por orientales de espi' 
riíu p erv erso " . E n  descargo de 
tan tas  víctim as, alucinadas  
"d o ctrin as  de dem onios", digs' 
m os que al m orir, sancionados pot 
la ley, nuestos com unistas se ĥ  ̂
reconciliado en su inm ensa niayO' 
ría con el Dios de sus padres.

En M allorca han muerto impenitente 
só lo  un dos por ciento; en las r e g io n e s  ue 
Sur, no más de un veinte por ciento, y e 
las del Norte no llegan tal vez al diez P° 
ciento. E s  una prueba del engaño de q'’ 
ha sido victima nuestro pueblo.

Imn. narlicularde la Federación C. A. de Alava
Ayuntamiento de Madrid



Caja de Ahorros de la Ciudad de Vitoria
Fundada en el año de 1 8 5 0  .

rindona bajo la protecdón del Gobierno 
y con la garantía dcl 

:xcmo. Ayuntamiento de Vitoria

Capitales impuestos. . . . .  Ptas. 45.856.000
Número de imponentes  ..........................24.913
Capital y r e s e r v a s ............................. 3.350.000

E s  la Institución de crédito mas  

antigua de A lava. N o reparte  divi- 

dendos. ni beneficios, engrosando  

éstos el fondo de reserva p ara  ga-  

rantía  de los imponentes

O P E R A C I O N E S  Q U E  R E A L I Z A

l-lbreta de ahorro  ordinarias.

’̂l^retas de ahorro  especiales a plazo de un ano.

^®PTitas de ahorro , a  la vista.
^®óstamos V créditos con garan tía  de tincas situadas en A lava, perso­

nales y de valores del E stad o , del Municipio y de la Provincia, etc.

H O R A S  D E  O F I C I N A

los días laborables de 9 y media a una y de 3 y media a 5

Oficinas: Postas. 19
Ayuntamiento de Madrid



E L E G A N T E S , D U R A C IÓ N  Y  P O C O  P R E C IO  

son los trajes de la

SA ST R ER ÍA , BAZAR Y  PA Ñ ER ÍAB A R R A
Plaza de la República, 29 Virgen Blanca, 9 Teléfono, 1330

V I T O R I A

A R B O L E S  F R U T A L E S
de las mejores clases y variedades 

Absoluta garantía
De venta: en la F E D E R A C IO N  C A TO LIC O  A G R A R IA  DE ALAVA

Postas, 48  ■ V ITO R IA

Productos Químicos y Abonos Minerales
FÁBRICAS EN VIZCAYA: (Zuazo, Luchana, E lo rrie ta  y G utu rribay)- 

Oviedo (La M anjoya) Madrid, Sevilla (E l Em palm e), Cartagena, 
Barcelona (Badalona). Málaga, Cáceres (Aldea Moret) y L isboa (Trafaria)-

Superfosfatos y abonos compuestos ”Qeinco*
Acido sulfúrico.— Acido sulfúrico anhidro.— A cido nítrico.— 

.Acido clorhídrico.— Glicerina.
N itratos.— Sulfato a m ó n ic o .-S a le s  de p o ta s a . -S u lf a to  de sosa.

Los pedidos en
BILBAO "Sociedad Anónima ESPA Ñ O LA  D E LA DINAMITA” Apartado, numero D'- 

MADRID a "U nión Española de E xp losivos” Apartado, número 66. 
O V IED O  a ”S. A. Sam a B árbara” .Apartado, número 31.

SERV IC IO  A G R O N Ó M IC O : Laboratorio  para el análisis de las tierra^- 
A B O N O S para todos los cultivos v adecuados a rodos los terrenoS;

Ayuntamiento de Madrid




